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Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia
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MEMORANDO

Bogotá D.C.  

PARA:              CAROLINA JACKELINE BARBANTI MANSILLA
Presidente (E)

                            GUSTAVO ADOLFO SALAZAR HERRÁN
Vicepresidente Gestión Corporativa 
SANDRA PATRICIA PACHÓN BERNAL
GIT Talento Humano

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe de  seguimiento  validación cumplimiento  de  reporte  de
información  solicitada  por  medio  de  Circular  externa  No.  100-005-2023  a
Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)

Respetados doctores:

De acuerdo con la solicitud de seguimiento realizada por el Departamento Administrativo
de  la  Función  Pública  (DAFP),  la  Oficina  de  Control  Interno  realizó  verificación  del
cumplimiento de lo establecido en la Circular Externa No. 100.005.2023, de lo cual se deja
constancia en el informe adjunto.
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Cordialmente, 

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

cc: 1) GUSTAVO ADOLFO SALAZAR HERRAN (VICE) Vicepresidencia de Gestion Corporativa BOGOTA D.C. -2) SANDRA PATRICIA
PACHON BERNAL Coord GIT GIT de Talento Humano BOGOTA D.C.

Proyectó:

VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 

Nro Rad Padre: 

Nro Borrador: 20231020063438

GADF-F-010
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________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno 

Octubre 

 
 

El director del Departamento Administrativo de la Función Pública solicitó por medio de la 
circular externa No. 100-005-2023 el 5 de septiembre de 2023, el reporte de la participación 
efectiva de la mujer en los cargos de máximo nivel decisorio y otros niveles decisorios, 
estableciendo los lineamientos para la presentación del reporte de la participación de la 
mujer en los cargos máximos, ¨participación de las mujeres en los cargos del nivel directivo 
en las entidades públicas de la rama ejecutiva de nacional, Alcaldías y gobernaciones¨.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la misma Directiva, el Departamento Administrativo de la Función Pública, pone a 
disposición el formulario “Reporte Ley de Cuotas – participación efectiva de la mujer en los 
cargos de nivel directivo en el Estado colombiano vigencia 2023” en el cual debe 
responderse detalladamente a las preguntas para recopilar la información que necesitan 
para elaborar el informe anual sobre la participación efectiva de la mujer en los cargos de 
niveles decisorios en el Estado colombiano. 
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________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno 

Octubre 

 
Con el fin de realizar seguimiento al cumplimiento de estas directrices y de advertir 
previamente al vencimiento de la fecha fijada en la Directiva, el día 3 de octubre de 2023 se 
remitió correo electrónico a la Coordinadora del GIT de Talento Humano solicitando el envío 
a la Oficina de Control Interno de los soportes respectivos del envío de la información 
solicitada por el DAFP. 
 
El 10 de octubre de 2023 se reitero la solicitud de la información solicitada y el 11 de octubre 
de 2023, fue remitida la respuesta por parte de la Coordinadora del GIT de Talento Humano 
en donde explicó que la entidad no esta obligada al reporte de la información solicitada en 
la Circular Externa No. 100-005-2023 y que cuando ingresan el nombre de la entidad al 
aplicativo del reporte, no aparece el nombre de la Agencia, como se evidencia en el 
siguiente pantallazo remitido.  
 

 
 
 
Como resultado de esta verificación se concluye que la Agencia Nacional de Infraestructura 
no está obligada al reporte de esta información y se da por terminado el respectivo 
seguimiento. 
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Octubre 

 

 

Realizó verificación y elaboró informe:    

 
 
____________________________    
Erika Garzón Piraquive      
Auditor Oficina de Control Interno    
 

Revisó y aprobó informe: 
 
 
___________________________ 
Gloria Margoth Cabrera Rubio 
Jefe de Oficina de Control Interno 
 
 

(Versión original firmada) 

 

 


